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Art. -1 ~ Se destina la cantidad de 
dos mil T'esos para los gasto3 de trasla
ción de que habla el artículo anterior; 
cuya erogación hará el Ministerio respP.c
tivo, ·poniendo en manos del "ciudadano 
Coronel M:hqucz, la expresarla suma. 

Art. 5 ~ El Ejecutirn Nacional qneda 
encargado de la ejecución de csle tlc
cret-o. 

Dado en el salón de las sesior:es del 
Congreso en Caracas á 17 de mayo de 
ISG:'>, 2- C: y 'r-:; -El Presiden le de la Cá
mara del Senado, Antonio L. G11wuín. 
-El Prrsidente de la Cámara de Dipu
tados, Víctor J. Diez.-El Senador Se
cretnrio, .A11clrés A. Silv11.-El Diputado 
Secretario de la Cámara tlc Diputados, 
J. A. Torrea Iba. 

Caraciis, mayo '}/í de lf65, 2 ~ y 7 ~ -
Bjecútese.-A. Gttzmá,i Bla11e-0.-Por el 
ciudadano General en ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-El llinistro 
de Guerra y Marina, Jmui FTa·11cisco 
Pérez. 

1454 

DECRETO de 3 de j1111io Je 1 S65 düpc11-
sm1do esltlJ-ios á .Pra11cisco Suárez y 
Andrés A11tonio Pércz. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta : 

A rt. l O Se dispensa á los bachilleres 
Francisco Suárez y Andrés Antonio Pé
rez el último afio de asistencia á las clases 
de Medicina y Cirujía, y se les concede 
que puedan optar el grado de Licencia
dos en diehas ciencias después de cum
plir los requisitos legales. 

Art. 2-? Comuníquese á las Unirnr
sidades por el órgano del Ministerio res
pectivo. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!!reso en Caracas á 2·7 de mavo de 
1865~ 2 '? y ·7? -El Presidente de la Cá
mara del Senado, Antonio L. Giizmcín.
El Presidente de la Cámara de Dipnta
dos, Yiclor J Diez.-EI Secretario de la 
Cámara del Senado, A.11drés A. S,li-a.
El Secretario de la Cfo1ara de Diputa
dos, J. A. Torrealba. 

Caracas, junio 3 de 1865, 2-º de la Ley 
y 7·0 de la Federación.-Ejecútcse. -A. 
G1umá1i Bla11e-0-Por el Primer Desiana
do , n ejercicio de la Presidencia d~ la 
República.-EI Ministro de Fomento 
Jtian Vicente Sih:a. ' 

1455 
LEY de 5 de j-1mio de 1S65 creando 

cuatro legaciones en Eu,ropa ó Amé-
rica. 
El Congreso de los Estados U nidos de 

Venezueia, decreta: 
Art. 1? La Unión Venezolana ten

<lrá una Leg!lcióu en Europa, ot.ra en el 
Norte América y otra en el Sur .América: 
que residirán en los puutos en que el Go
bierno lo estime conrnniente. 

§ único. El Ejecutivo Nacional podrá 
establecer también ot.ras Le!!acioues tran
sitorias: en aquellas nacioiíes en qu e á 
su juicio fner<'n nrcesarias. 

A.rt. 2-? El personal de cada nna de 
éllas se CQmponclrá de un Ministro, un 
C11ociller, v hasta .:los oficiales ad-
juntos. ~ 

§ único. El Ejecutirn podrá omitir 
aquel ó aquellos nombramientos, de l03 
que menciona el artículo anterior, que á. 
rn juicio no fueren indispen¡;abJes. 

Art. 3? El Ejecutivo Nacional nom
br11rá las personas que deban tlesempenar 
dichos des:inos, y asignará el CHrácter con 
qne deben ir investidas. 

A.rt. 4? Los .Ministros gozarán del 
sueldo anual desde ocho hasi.a doce mil 
fuertes, cuya regulación hará el .Ejecuti
vo Nacional en atención á las circuns
tancias del país á donde \•ayan los Minis
tros á representar la República. 

a\rt. a? Los Cancilleres tenrlrán al 
aíio el sueldo cqai,•alcrüe á In miu.d cicl 
que disfruten los l\linislros con quieu6s 
sirvan. 

Art. 6? Los oficiales adjuntos goza
rán del sueldo anual de dos mil pesos 
cada uno. 

Art. 7? Estos sueldos comenzarán á 
correr desde el d'a en que los nombrados 
acepten sus no:nbramientos, y cesarán 
aquel en que sean presentadas sus letras 
de retiro, mas el tiempo de la dis
tancia. 

Art. S? Para los gastos de ,iaje de 
ida y vnelta se a;;igna á cada miembro 
de la Legación la suma e...¡nirnlcute á la 
mitad de su sueldo anual. 

Art. 9? Los sueldos y ,•iáticos re
feridos serán sntisfechos sin ningún des
cuento. 

Art. 10. Los gastos de sellos, escudo3 
de arm!is y pabellón se harán por cuen
ts ele los .Mir,istros diplomáticos ; pero 
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el porte de correspondencia toca al Te
sorero nncional; fijándolo el Ejecut.irn 
de la Unión fegún l:!s circunstanrias 
de cada C.'lso. 

D11do en el salón ele las sesiones del 
Conareso ca Caracas :í 2-9 de mavo de 
1S65: 2° y -¡·0 -EI Presidente de 1;1 Cá
mara del Senado, Antonio L. Guzmtin. 
-El Presidente de la Oám,ua de Dipu
tados, Víctor J. Diez.-EI Secretario de 
la Cámara del Senadc, . • -lnclrés 11. Silva. 
-BI Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. A. Touealóci. 

C:aracas, junio 5 de 18G5, 2 '-=: y 7 '=: 
Ejecútese.-A. Guzmán Blm,co.---:-l'or el 
Encargado del Ejecutivo Nacional.-EI 
Ministro de Relaciones Exteriores, Ra
fael Se,jas. 

1456 
LEY de 5 ele j-1mio ele ISG5, se11aic111clo ui 

fuerzci armadci perma11e11te para el 
a,1o eco,iómi:co de I 865 á 1866. 

El Congreso de los Est-ados Unidos de 
Venezuela; decret.a : 

Art. 1 ~ La fuerza armada perma
nente para el afio económico de 1865 á 
1866, constará de tres mil hombres de 
las armas á que los destine el Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 2- ~ La marina nacional de gue
rra, en el período expresado, se com
pondrá de dos rnpores y dos goletas. 

Art. 3 ~ El Ejecutivo Nacional qne
d& autorizado para organizar la fuerza 
de mar y tierra de la manera que lo 
crea más conveniente al servicio de la 
República; y podrá reducirla, si no la 
juzgare del todo indispensable. 

Art.. 4° Los mando.s v destinos de 
esta fuerza se repnt-arán • en comisión. 

Art. 5 ~ En el presupuesto general 
se incluirá la cantidad suficiente para 
sufragar los gnstos de la fuerza armada. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á .2-!J de mayo de 
1865, 2-0 y ·7•-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A11to11:io L. G1izmá1,. 
-El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, Víctor J. Diez:.-EI Secret-ario de 
la Cámara del Senado, Andrés A. Silva. 
-El Secretario de la Cámar-c\ de Dipu
tados, J. A.. Tarrealha. 

Caracas, jonio 5 de 1865, 2-0 y 7°
Ejecút.ese.-A. G11zmán Blanco.- Por el 
ciudadano General en ejercicio de la 

Presidencia de la República.-El i\li
nis1 ro de Gucrm v Marina, Juan Fran-
ci.~co Pérez. • 

1456 a 

DE~RETO ele 28 de j-uli'.o de 1865, orga11·i
za11</o laf11er-ui perma11e11/e. 
Ju_.\11; O. FALCÓX. Gran Ciudadano Ma

riscal, Presid,.,nte cíe los Est:ulos Unidos 
de Venezuela. Miéniras c:I Ejecut,ivo Na
cional dicta el dccre!O reglamentario ele 
la leJ ,Je 5 de junio último qun eleva Íl 
t-rcs mil hombres la fuerza armada per
manente de la República para el 11fio 
económico de 186-:> á J8G6, decreto : 

Art. lº Se crea un regimiento de 
caballería que hará parte de la fuerza 
permanente de la Uuióa. Oonstar,í de 
doscientos hombres que se dividir{rn en 
dos escuadrones de á ciento cada. uno. y 
éo-tos en cuat-ro compañías de á cin
cuenta. 

§ 1° Cada compartía se compondrá 
de un caµit-án, un teniente, dos alféreces, 
nn sargento primero, tres segundos, uno 
de banda, cuatro cabos primeros, cuatro 
segundos, y treinta y ocho soldados. 

§ 2• L, plana mayor de dicho re
gimiento const-ará de dos oficiales gene
rales que se denominarán· primero y se
gundo Jefe, enc.'lrgado el últ-imo del de
tal, con un comandante 6 capitán ad
junto: de un General de brigada y un 
Coronel primero y segundo Jefe de es
cuadrón, encargado ei segundo del de
t.'ll dd cuerpo, con un capitán ó te
niente ayudante ; de dos portaestandartes 
y un clarín mayor. 

§ 3° El regimiento Sd denominará 
"Regimiento de la Guardia," y los es
cnadrones y com1,anías se clasificarán 
por números. 

Art. 2° El Ejecutivo Nacional, en el 
decreto orgánico general drl ejército 
permanente, dictará las demás dispo
siciones complement.,rias del presente. 

Art. 3° Por resoluciones separadas se 
harán los nombramientos correspon
dientes ; quedando encargado de la eje
cución Je este decreto el Ministro de 
Guerra y Marina. 

Dado en Caracas á 28 de julio de 
1865, 2• de la Ley y 7° de la Federación. 
-J. O. Palcón.-.El Ministro de Guerra 
y Marina, A. Guzmán Bla-11co. 
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